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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2787

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N ° 01-202.219/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la charla panel sobre "Seguridad, Territo
rio y T rata de Personas", realizada el día 19 de septiem 
bre del corriente año; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo Legislativo realizó dicho pe
dido m ediante la Declaración N° 93/13 en expediente 
N° 91-32.507/13; cuya copia obra agregada en autos;

Que dicha disertación fue organizada por la A socia
ción Dr. M iguel Ragone;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincial la charla 
panel sobre "Seguridad, Territorio y Trata de Perso
nas", realizada el día 19 de septiembre del corriente año.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 25 d e  Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2789

Secretaría G eneral de la G obernación

E x p te .N 0 01-202.209/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cámara de Diputados, sol .cita se declaren de Inte
rés Provincial las fiestas patronales ce  la localidad La 
Unión del M unicipio R ivadavia B anca Sur, en honor a 
su Santa Patrona la Virgen de La.V.erced, a realizarse el 
día 24 de septiem bre del 2013; »,

CO N SID ERA N D O :

Que el citado Cuerpo Legisla! vo 'realiza dicho pe
dido mediante el dictado de la Declaración N° 92 - Expte: 
N ° 91-32.498/13 obrante en autos.

Que es propósito del Poder E ecntivo alentar este 
tipo de eventos, donde la comura Jad religiosa de toda la 
región se dispone a realizar diversas setividades cultu
rales, deportivas y festival fo lcló 'ico  en honor a su San
ta Patrona.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A

Artículo Io - Decláranse de Irte rás  Provincial las 
fiestas patronales de la loca lidadL a U nión del M unici
pio Rivadavia Banda Sur, en h o ro r a s l  Santa Patrona la 
Virgen de La M erced, a realizar52 el d a  24 de septiem 
bre del 2.013.

A rt. 2° - D éjase estab lec ido  que la p resen te  de 
claración, no devengará  ningún 3 e rogación  al E stado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decrete 5ecá refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.
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Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficia] y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2793

Secretaría General de la G obernación

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Síndico
General de la Provincia; y

CO N SID ER A N D O :

Que la m ism a se efectúa con el objeto de asistir al
"XVI C ongreso Internacional de la FIA AIINA PE titu
lado: La M ovilidad en tiem pos de G lobalización. Los
G randes desafíos de las A dm inistraciones Públicas",
con participación de im portantes profesionales ibero
am ericanos y españoles en tem as de Adm inistración
Pública;

Q ue la Cra. M aero de Ceriani es m iem bro de la
Com isión Directiva de la Asociación Argentina de Anti
guos A lum nos Iberoam ericanos del Instituto N acional
de A dm inistración Pública de España, institución que
form a parte de la Federación Internacional citada prece
dentem ente;

Que, de acuerdo a lo solicitado, debe reconocerse
pasaje vía aérea a la ciudad de Santiago - Chile, con la
autorización de los viáticos de acuerdo a la legislación
vigente por los días 7 al 11 de octubre del corriente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io- Autorízase la Com isión de Servicios de
la C.P.N. N élida M aría M aero de Ceriani - L.C. N°
5.995.573, Síndico General de la Provincia, para asistir
al "XVI C ongreso Internacional de la FIA AIfNA PE
titulado: La M ovilidad en tiem pos de G lobalización.
Los G randes desafios de las A dm inistraciones Públi
cas” que se llevará a cabo en la ciudad de Santiago -
Chile entre los días 07 al 11 de octubre de 2013.

Art. 2o - Autorízase el reconocim iento de pasaje vía
aérea - Salta - Buenos Aires - Santiago - Buenos A ires -
Salta para el cum plim iento del com etido citado prece
dentem ente, m ás la liquidación de 5 días de viáticos y

gastos de inscripción.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del
presente se im putará a la respectiva partida correspon
diente a la Sindicatura General de la Provincia.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín

Oficial y archívese.

U RTU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

D EC R ETO  N° 2795

Secretaría General de la G obernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Procurador
Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y

C O N SID ER A N D O :

Que procede designara la Dra. Gabriela Veggiani en el
mencionado cargo, contándose presupuestariamente con
la vacante por renuncia de la Dra. Patricia Colombo en el
m ismo organismo aceptada por Decreto N ° 2524/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Gabriela Veggiani -
DNI N ° 25.884.618 en el cargo de Procurador Fiscal de
la Fiscalía de Estado, a partir de la tom a de posesión de
sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por e l    
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sim ón P ad ró s

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

D ECRETO  N° 2798

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

VISTO la nota elevada por el A rzobispo de Salta
M ario Antonio Cargnello, por la que solicita la prórroga
de la designación de la Sra. A na Elba A lonso, com o
Supervisora de Enseñanza Religiosa en el N ivel Prim a
rio e Inicial; y
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C O N SID ER A N D O :

Que la Sra. Alonso fue designada por Decreto N° 
3416/10 por el térm ino de tres años a partir de la fecha 
de tom a de posesión del cargo;

Q ue la designación por parte del M inisterio de Edu
cación del personal acargo  del Area de Religión, además 
del titulo docente, requiere del previo aval de la A utori
dad Eclesiástica;

Que la presente designación carece de estabilidad 
conform e al Art. 64° de la Constitución Provincial y al 
Decreto N ° 1178/96 y no transgrede lo dispuesto por los 
Decretos 873/98 y 515/00, por cuanto no exceden el 
límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello.

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

A rtícu lo  1° - P rorrógase la designación  com o Su- 
perv isora  de Enseñanza R elig iosa de la D irección G e
neral de Educación Prim aria y Educación Inicial de la 
P ro feso ra  A na E lba A lonso - D .N .!. N ° 11.272.765, 
por el térm ino  de tres años a p a rtir  del 01 de Sep
tiem bre  de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la Partida 
presupuestaria Personal del M inisterio de Educación - 
Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Dib A sh u r - S im ón P ad ró s

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2799

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N ° 02-31955/13

VISTO los C ontratos de Locación de Servicios fir
m ados entre la Delegación Casa de Salta en Capital Fe
deral y los señores Dr. Rubén Octavio Villán, Dra. María 
Celeste Rada. Lic. Juan Pablo G arcía Volonté y Lic. 
Diego Edgardo Barberis: y;

C O N SID ER A N D O :

Que por los m ism os los contratados se com prorre- 
ten a realizar tareas de asistencia profesional en el área 
mencionada, siendo necesario la continuidad de los ser
vicios contratados según Decretos N ° 870/12 y NP 2107/
12 de los señores Rubén Octavio Villán y  Lic. Jusn 
Pablo García Volonté y la aprobación de  los contrates 
de la Dra. M aría Celeste Rada y del Lic. Diego Edgardo 
Barberis con m otivo de la baja de los contratos de les 
señores C hristian A lberto M olina y Rom ina Soledkd 

Godoy;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto  en fe 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - A pruébanse los Contratos de L o c e -  

ción de Servicios firm ados entre la  Delegación Casa ±  
Salta en Capital Federal y las personas que se detallan a 
continuación, con vigencia al día 01 de agoste de 203 3 
hasta el día 31 de diciem bre de 2013, los cuales form an 
parte com o Anexo del presente:

Dr. Rubén O ctavio Villán - DNI N ° 22.433.493

Dra. M aría Celeste Rada - DNI N ° 25.813.396

Lic. Juan PabloG arcía Volonté- DNI N ° 2f.061.623

Lic. D iego Edgardo Barberis - DNI N° 25.647.658

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Jur.s- 
dicción y CA de la Delegación Casa de Salta en C ap iid  
F e d e ra l-E je rc ic io 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

. Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en e Bole.fn 
Oficial y archívese.

L'RTUBEY - Sim ón P ad ró s

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2802

.Ministerio de Am biente y Producción Sus:entabic

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Gonzalo 
Fernández Sabaté al cargo de C onsultor Ju rd ic o  ce 1
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M inisterio de A m biente y  Producción Sustentable, dis

puesto por Decreto 1027/13; y

C O N SID ER A N D O :

Que por el citado decreto se designó al Dr. Gonzalo 
Fernández Sabaté com o C onsultor Jurídico del M inis
terio de A m biente y  Producción Sustentable;

Que en virtud de la norm ativa vigente corresponde 

dictar el instrum ento legal aceptando la renuncia pre

sentada;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 1° - A céptase la renuncia presentada por el 

Dr. Gonzalo Fernández Sabaté - D N IN 0 31.338.402 al 
cargo de Consultor Jurídico del M inisterio de Am biente 

y Producción Sustentable, dándosele las gracias por los 

servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 

y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y  archívese.

U R TU B EY  - C ostello  (I.) - S im ón P a d ró s

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2804

Secretaría G eneral de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de G estor 
Judicial de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al Dr. Gonzalo Fernández 
S a b a té  en el m e n c io n a d o  c a rg o , c o n tá n d o se  
presupuestariam ente con la m odificación de la designa
ción del señor C ristian Efraín B ásquez en el m ismo 
organism o aceptada por Decreto N° 1874/131;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Desígnase al Dr. Gonzalo Fernández 
Sabaté - DNI N° 31.338.402 en el cargo de G estor Judi

cial de la Fiscalía de Estado, a partir de la tom a de 
posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Sim ón P ad ró s

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2814

Secretaria G eneral de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

CO N SID ERA N D O :

Q ue el señor V ice G ob ern ad o r de la P rovincia  se 
encuentra  fuera de la m ism a y  en v irtud  a lo estab le

c ido  por el A rticu lo  146 de la C onstituc ión  de la 
P rovincia, corresponde que el Poder E jecutivo  P ro
vincial sea e je rcido  po r el V ice P residen te  Prim ero 
del Senado;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo 10 - Pónese interinam ente a cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te Primero de la Cámara de Senadores; D. M ashur Lapad, 
a  partir del día 25 de septiem bre de 2013 y m ientras 
dure la ausencia del que suscribe.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - S im ón P a d ró s

Salta, 25 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2815

Secretaria G eneral de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 25 de septiem bre de 2013;
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Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

DECRET A:

Articulo Io - Q ueda asum ido el M ando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir
del 25 de septiem bre de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y  archívese.

U RTU BEY  - S im ón P ad ró s

  --------
Salta, 26 de Septiem bre de 2013

D ECRETO N° 2816

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra
y Serv icios Púb licos

Expte. N° 33-173821/13

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les el Sindicato de T rabajadores Viales Provinciales de
Salta (SI. TRA. V.P.S.), solicita que el "D ía del Trabaja
dor Vial", que se celebra el d ía 5 de octubre de cada año,
sea trasladado al día 11 del m ism o mes; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el presente pedido encuentra su antecedente en
el Decreto N° 4314/08, por m edio del cual se procedió a
trasladar el asueto adm inistrativo referenciado;

Que el traslado obedece a la circunstancia que el día
conm em orativo es no laborable, y  por encontrarse pro
gram ados para el día 6 de octubre, el desarrollo de los
com icios en la Provincia de Salta;

Que a fs. 3 obra dictamen jurídico de la Dirección de
Vialidad de Saltay  a fs. 7/8, se ha expedido la Dirección
General de Asuntos Legales y T écnicos del M inisterio
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos m e
diante D ictam en N° 882/13 indicando que no existen
im pedim entos legales sobre el particular;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de Salta

DE C RE T A:

Artículo Io - Trasládase con carácter excepcional el
asueto adm inistrativo para el personal de la Dirección

de Vialidad de Salta, por e l " Día del T rabajador V al‘\  al
día 11 de octubre de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado p o r el
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario G eneral de la
G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
O ficial y archívese.

liR T lIB E Y  - P aro d i - S im ón P ad rós

Salta, 26 de Septiem bre de2C13

D EC R ETO  N° 2817

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra
y  Servicios Púb licos

Expte. N ° 0 1 10125-177.764/13

V ISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se solicita prorrogar las designaciones tem poiar as
del personal que se desempeña en la Secretaria de Obras
Públicas dependiente del M inisterio de E conom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue por los D ecretos Nros. 1252/12 4725A10 y
4 7 1 9 /1 0 , se  d e s ig n a ro n  en c a rá c te r  de  p e rso n a l
tem porario, a diversas personas que se desem peñan en
la Secretaría de Obras Públicas del citado M inisterio,
cuya últim a prórroga se efectuó a través del Deereio

N ro. 1273/13;

Que conform e lo m anifestado por el Departam em o
de Personal de la Secretaría de obras Públicas de la P ro
vincia, subsisten las necesidades de serví :¡os que origi

naron dichas designaciones;

Que en el marco del Decreto N° 4062/74 que auto
riza  las designaciones tem porarias por un plazo m áxi
m o de cinco meses, teniendo asim ism o en cuerna so
dispuesto por el Decreto N° 2769/08, es proceden:e el

dictado del presente instrumento;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S alta

DECRETA:

A rticulo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal tem porario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de O bras Públicas depen
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diente del M inisterio  de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen

te, con las vigencias y  remuneraciones contem pladas en 

cada caso.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida correspondiente del 

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, E jercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y  por el señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - P a ro d i - Sim ón P ad ró s  

V ER A N EX O

Salta, 26 de Septiem bre de 2013

D ECRETO N° 2818

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. N os 234-85.414/13, 125-53.356 Cpde. 65/13, 
11-114.865/13,321-179.743/12,136-118.377/13,136- 
118.377/13 Cpde. 1 y  234-125.743/13

VISTO los pedidos de incorporación y reestructu
rac ió n  de p a rtid a s  p re su p u es ta ria s  de re c u rso s  y 
erogaciones realizados para el Ejercicio 2.012 por di
versos Servicios A dm inistrativos Financieros, y;

C O N SID ER A N D O :

Que en el m encionado ejercicio se percibieron re
cursos por m onto m ayor al presupuestado, en los rubros 
referidos a Actividades Económ icas LD, Cooperadoras 
Asistenciales 20% , Canon de Riego - Dcto. 1.352/06, 
TCap-Dcto. 3072/11 Apoyo Econ. Reg, TC Dcto, 3072/
11 A poyo Econ. Reg, TC Inst N ac Asuntos Indígenas y 
TC ap Inst. Nac. A suntos Indígenas;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 au torizaa l Poder Ejecutivo a incorpo
rar- presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de  re c u rs o s  y /o  
financiamiento:

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
am pliar la respectiva partida de erogaciones en las ju ris
dicciones pertinentes de la Adm inistración Central:

Que asim ism o, resulta necesario aprobar una rees
tructuración de partidas presupuestarias de Adm inis
tración Central para posibilitar la correcta imputación 
de gastos en el Ejercicio 2.012;

Q ue deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto, con encuadre en lo pre
visto en artículo 11 del D ecreto N° 374/13;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

DECRETA:

Artículo 1 ° - A pruébanse con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N ° 7.692, las incorporaciones de m ayo
res recursos percibidos en el rubro Actividades Econó
m icas LD, Cooperadoras Asistenciales 20% , Canon de 
R iego - Dcto 1352/06, T C ap-D cto. 3072/11 A poyo 
Econ. Reg, TC Dcto. 3072/11 A poyo Econ. Reg. TC 
Inst. Nac. Asuntos Indígenas y TCap Inst. Nac. A sun
tos Indígenas, en el Presupuesto E jercicio 2.012 de 
A d m in is trac ió n  C en tra l, po r un m onto  to ta l de S 
7.235.809,24 (Pesos siete m illones doscientos treinta y 
cinco mil ochocientos nueve con veinticuatro centavos), 
según detalle obrante en A nexo  I que form a parte del 
presente decreto.

Art. 2o - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo 1° del presente instrumento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones del E jercicio 2.012 
de A dm inistración Central, por el importe citado en el 
m ism o, según detalle obrante en A nexo II a VIII inte
grantes de este instrumento.

Art. 3° - Apruébase con encuadre en el artículo 31 de 
la Ley N° 7.692, la reestructuración de partidas de gastos 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de Admi
nistración Central, por un importe total de S 1.813.949,95 
(Pesos un millón ochocientos trece mil novecientos cua
renta y nueve con noventa y cinco centavos), según deta-
1 le obrante en Anexo IX de este decreto.

Art. 4o - Ratificanse las incorporaciones y reestruc
turaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.012. 
con encuadre en lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
N° 374/13, efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
sup u esto  en fechas 17.05.13, 0 6 .06 .13 , 07 .06 .13 ,
27.06.13, 04.07.13 y 12.07.13 - Batch N os 5464792.
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5465175 . 5503202 . 5 5 0 6 3 6 5 . 5538217 . 5553198. 
5553355 y 5569718. que contienen los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en artículos Io, 2° y 3o del 
presente decreto.

Art. 5o - C om uniqúense a la Legislatura Provin
cial, dentro del p lazo  de 10 (diez) días, las incorpora
ciones y transferencias efectuadas por este decreto, 
conform e lo dispuesto  en artículos 19 y 31 de la Ley 
N° 7.692.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 26 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2819

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

Exptes. N os 16-115.566/13,16-119.870/13,125-20.594 
Cpde. 1069/13,321-125.593/13,321 -131.242/13,321- 
137.886/13, 321-1 3 8 .8 5 3 /1 3 , 234-147 .086 /13 , 44- 
13.316/13,234-147.086/13 Cpde. 1,125-18.564 Cpde. 
1012/13, 125-18.564 Cpde. 1013/13, 321-134.460/13 
C pde. 1, 3 2 1 -1 3 4 .4 6 0 /1 3 , 2 3 4 -1 5 0 .4 6 3 /1 3 , 234- 
150.216/13 y 120-99.569/13

VISTO los pedidos de refuerzos de partidas presu
puestarias de erogaciones realizados para el Ejercicio 
2.011 por diversos Servicios A dm inistrativos Financie
ros de A dm inistración Central, y;

CO N SID ER A N D O :

Que es m enester incorporar en Administración C en
tral en el m encionado ejercicio, recursos percibidos por 
monto m ayor al presupuestado en diversas partidas de 
recursos y la habilitación de financiam iento para la eje
cución de obras declaradas de Interés Provincial;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de  c a d a  ru b ro  de  re c u rso s  y /o  
financiam iento o se encuentren disponibles al inicio del 
m ism o por conceptos y /o  im portes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en dicha ley:

Que asimism o, el articulo 25 de la Ley \ '°  7.647 
autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar el excedente ce 
recaudación que operen aquellos organism os autoriza
dos a reinvertir. en la cuenta pertinente del Clasificador 

de Recursos por Rubros, am pliando en igual m onto lis  
partidas de gastos que correspondan;

Que el Artículo 32 de la Ley N° 7.647 a ito r iza  al 
Poder Ejecutivo a  incorporar las partidas pre:.upuesta- 
rias correspondientes, en caso de obtenerse la financia
ción que posibilite la ejecución de obras que resulten 
calificadas de interés provincial, quedando facuiado paia 
otorgar las garantías y/o constituir los fideicom isos que 
resulten necesarios;

Q ue en co n secuencia , deb e  p rocederse  a in co r
p o ra r ta le s  recu rso s y am p lia r las re sp ec tiv as part - 
das de e ro g ac io n es en las ju r isd ic c io n e s  pe rtin en tes  
d e  la  A d m in is t r a c ió n  C e n tr a l  y O r g e n is m o s  

A u tá rq u ico s;

Q ue resulta  necesario  ap ro b ar las transferencias 
de p a rtid as p resupuestarias de  A dm in istrac  ón C e r-  
tral y  O rganism os A utárqu icos, e fec tu ad as con e r -  
cuadre  en el artícu lo  31 de la  Ley N 3 7 .647, para  
posib ilitar la correcta im putación de gastos en el E jei- 

c icio  2.011;

Que deben ratificarse las incorporaciones* transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en e I 
artículo 11 del D ecretoN ° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  d e  Sa ta

DECRETA:

Artículo Io - A pruébanse con encuadre en los artí
culos 19,25 y 32 de la Ley N° 7.647, las iRcoiporacio- 
nes de recursos al Presupuesto E jercicio 2 .011 de Ad
m in is tra c ió n  C e n tra l ,  p o r un  m o n to  to ta l  de  5 
9.540.399,88 (Pesos nueve m illones quinientos cuaren
ta  mil trescientos noventa y nueve con ochenta y ocho 
centavos), según detalle obrante en A nexo I qne form a 
parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conform idad con le estable
cido en artículo Io del presente instrum ente, la am 
pliación de las partidas de erogaciones de A dm inistra
ción  C entral, por el im porte allí m encionado, según 
detalle  obrante en A nexos II a X li in teg ran te ; de este 

instrum ento.
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Art. 3o - A pruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.647, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto E jercicio  2.011 de 
A dm in istrac ión  C entra l, por un im porte  total de S 
7.220.285,60 (Pesos siete m illones doscientos veinte 
mil doscientos ochenta y cinco con sesenta  centavos), 
según detalle obrante en Anexos XIII a XV III de este 
decreto.

Art. 4o - Incorpórase de conform idad con lo dis
puesto en artículo 2° del presente decreto, una am plia
ción de partidas en el Presupuesto E jercicio 2.011 de la 
Jurisdicción 18 - Instituto Provincial de los Pueblos 
Indígenas de Salta, por un monto total de S 1.689.000,00 
(Pesos un m illón seiscientos ochenta y nueve mil), de 
acuerdo al detalle obrante en A nexos X IX  y  XX que 
form an parte del presente instrumento.

Art. 5° - A pruébase de conform idad con lo d is
puesto en artículo  3 o del presente decreto , una m odi
ficación  de partidas en el Presupuesto E jercicio  2.011 
de la Ju risd icción  19 - Instituto de M úsica  y D anza de 
la P rovincia, por un m onto total de S 18.000,00 (Pe
sos d ieciocho m il), de acuerdo al deta lle  obrante en 
A nexos XXI y XX II que form an parte  del presente 
instrum ento.

Art. 6o - Ratifícanse las incorporaciones y  transfe
rencias de partidas presupuestarias E jercicio 2.011, con 
encuadre a lo previsto en el artículo 11 del D ecreto N° 
374/13, efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
p u e s to  en fe ch a s  10 .0 6 .1 3 , 1 1 .0 6 .1 3 , 1 2 .0 6 .1 3 ,
1 8 .0 6 .1 3 , 2 6 .0 6 .1 3 ,0 3 .0 7 .1 3 ,0 8 .0 7 .1 3 , 1 6 .07 .13 , 
17.07.13 y 26.08.13 - Batch N os 5510239, 5512780, 
5515493 , ,5523335 , 5535590, 5549762 , 5549780, 
5 5 59073 , 5 5 73604 , 5573012 , 5 5 7 3 8 7 4 , 5575005 , 
5575021, 5577811: 5577836,5577855 y 5644404, que 
contienen los m ovim ientos presupuestarios previstos 
en artículos Io. 2° y  3° del presente decreto.

Art. 7o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conform e
lo dispuesto en artículos 19 y 31 dé la Ley N° 7.647.

Art. 8o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 9o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T liB E Y  - P arod i - Sim ón P ad ró s

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de E ducación, C iencia y T ecnología - 
D ecreto  N" 27 8 8  - 2 5 /0 9 /2 0 1 3  - E xp ed ien te  V  

0120148-116.994/2013-0

Artículo I o - A utorízase la afectación de la Prof. 
Sonia Beatriz Abdo, C U IL N 0 27-13055130-6, D irec
tora interina del N úcleo  Educativo N ° 7008 y Precep- 
tora titular de la Escuela de Educación Técnica N ° 3150, 
am bos de la ciudad de Cerrillos, para desem peñarse en 
la Secretaría de Gestión Educativa dependiente del M i
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a  partir del 
13/05/2013 y por el térm ino de un (1) año, en m érito a 
los considerandos precedentes.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sim ón P ad ró s

¡Ministerio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecreto  N° 2 7 9 0  - 2 5 /0 9 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 

0120159-164.307/2009-6

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
Sil vina C laudia H urtado, CUIL N ° 27- 29251446-3, en 
carácter de personal tem porario con desem peño de fun
ciones adm inistrativas en la Escuela de C om ercio N° 
5003 "José M anuel Estrada" de San José de M etán - 
D epartam ento  M etán , dependiente  de la D irección 
General de Educación Secundaria del Ministerio de Edu
cación, C iencia y Tecnología, a partir del 11 /0 9 /2 0 13 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, con una rem unera
ción equ ivalen te  al A grupam iento  A dm inistrativo  - 
Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

IÍR T U B E Y  - Dib A sh u r - Sim ón P ad ró s

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto  

N° 2791 -25 /09 /2013

Artículo Io - Desígnase a  la Sra. Betty D aniela Gil - 
DX1 X o 26.425.255 en cargo político nivel 3 de laSecre-
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taría de la Función Pública, a partir del día Io de sep
tiem bre de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

liRTUBEY - Simón Padrós

M in iste rio  d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D e c re to  N° 2792  - 2 5 /0 9 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 

0010226-11.806/2009-1 ,2  y 3

A rticu lo  Io - P rorrógase  la designación  de la Sra. 
.Mirta O rtencia  Sánchez, C U IL  N ° 27-20377520-8 , 
en carácter de personal tem porario  con desem peño 
de funciones adm in istra tivas en la E scuela de E duca
ción T écn ica  N ° 3138 "A lberto  E instein" de Salta 
C apital, dependiente  de la D irección G eneral de E du
cación T écn ico  Profesional del M in isterio  de E duca
ción, C iencia  y T ecnolog ía , a partir del 17/05/13 y 
po r el térm ino  de: c inco  (5) m eses, con una rem une
ración equ ivalen te  al A grupam ien to  A dm in istra tivo  - 
S ub g ru p o 2 .

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

¡M inisterio d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y  Tecnología - 

D e c re to  N 0 279 4  - 2 5 /0 9 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 
0120102-15.190/2010-1001 y  1002

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Esther Yolanda C ondorí, C .U .l.L. N° 27-13747376-9, 
en carácter de personal tem porario en la Escuela de 
Educación Técnica N ° 3112 "San Ignacio de Loyola", 
departam ento Cerrillos, dependiente de la Dirección 
General de Educación T écnico Profesional del M iniste
rio de Educación, C iencia y Tecnología, a partir del 12/ 
09/2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente a: Agrupam iento Adm inistra
tivo - Subgrupo 2, en virtud de los fundam entos expre
sados en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondientes al M inisterio d s Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

liRTUBEY - Dib A shur - Simón Psdrós

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecre to  N" 2796 - 25/09/2013 - E x p ed ien te s  N°s 
0120159-166721/2011-1, 2 ,3  y 4

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. M ar
cos Raúl Parada, C.U.l.L. N ° 23-29339582-9 para con
tinuar desem peñando funciones adm inistrativas en ca
rácter tem porario en el C olegio Secundario 5044 de 
Urundel - Departam ento Orán, dependiente ce  la Di
rección General de Educación Secundaria d d  M iniste
rio de Educación, Ciencia y Tecnología, a  partfe- del 15/ 
04/13 y por el térm ino de cinco (5) mesest con una 
remuneración equivalente a: Agrupam iento Adm inistra
tivo  - Subgrupo 2, en m érito a  lo expresado en los 
considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, C ienciayTecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Fadrós

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 2797 - 25/09/2013

Artículo Io - Desígnase al Dr. Sergio Luis Arias 
Cataldi - DN1 N ° 26.485.229 en carácter de personal 
tem porario de la Fiscalía de Estado, a  partir de Da fecha 
del presente y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al A grupam iento Profe
sional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respetiva partida de a Juris
dicción y CA correspondientes a  la Fiscalía de Estado.

liRTUBEY - Simón Padrós

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecre to  N° 2800 - 25/ 
09/2013 - Exptes. n°s. 2.576/12 -código 2 2 4 y 132.425/

11 - código 020

Artículo Io - Con vigencia al 10 de d ic i ;n b re  de 
2011 y hasta el 31 de diciem bre de  2013, aféctase al 
M inisterio de Derechos Hum anos Secretaría efe Desa
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rrollo Com unitario - Subsecretaría de Pueblos Origina
dos, al señorea rlo s Roberto Peloc, D.N.l. n° 16.566.574. 
personal de planta permanente y funciones de manteni

miento. dependiente del Hospital de Santa Victoria O es
te, con régim en horario treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - A partir de la fecha de notificación y hasta 

el 31 de diciem bre de 2013, aféctase al M inisterio de 
D erechos H um anos -Secretaría de Desarrollo C om uni

tario- Subsecretaría de Pueblos Originarios, a la licen

ciada M yriam  G raciela Leal, D .N .l. n° 14.176.761, 
nutricionista de planta perm anente, dependiente de la 
D irección General Prim er N ivel de A tención Á rea Ca

pital, con régim en horario de cuarenta y cuatro (44) 
horas sem anales - m ayor jo rnada  de trabajo.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 2801 - 25/09/2013 - E x p te . N° 001-200.991/13

A rtículo Io - A utorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración a la C ám ara de Senadores de 
la Provincia de Salta de la Sra. Betty Daniela Gil - DNI 
N° 26.425.255. cargo político nivel 3 de la Secretaría de 
la Función Pública, a partir del d ía Io de septiem bre de 
2013 y hasta el 28 de febrero de 2014.

URTUBEY - Simón Padrós

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D ecreto N° 2803 - 25/09/2013 - E xpedien te  N" 120159- 
218.951/12

Artículo Io - A utorízase la prórroga de la licencia 
extraordinaria sin goce de haberes, con encuadre legal en 
el artículo 69° del Decreto N° 4.118/97 y su modificatorio 
Decreto N° 1.668/08, al Prof. D om ingo Ricardo Abdala, 
D .N .l. N° 11.380.065, a partir del 30/04/2012 hasta el 
31/10/2014, en sus horas cátedra de la Escuela de Co
m ercio 5.012 de la localidad de H ipólito Y rigoyen, de
partam ento Orán, en mérito a las razones expresadas en 
los considerandos del presente instrum ento legal.

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós

Artículo Io - Prorrógase la designación del Señor 
Pablo Federico Chuchuy. D .N.l. N° 32.162.182. como 
personal de planta tem poraria de la Secretaría de A m 
biente del M inisterio de Am biente y Producción Sus- 
tentable, a partir del 01 de Octubre de 2.013 y por el 
térm ino de cinco (5) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal de la Secretaría de Am biente 
dependiente del M inisterio de A m biente y Producción 
Sustentable.

URTUBEY - Costello (1.) - Simón Padrós

M iniste rio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  V  2806 - 25/09/ 
2013 - E xp ed ien te  N° 01-218.561/11

A rtículo Io - Deniégase el pedido de perdón adm i
nistrativo solicitado por el Sr. A lfredo D arío Ferrufino, 
D.N.l. N ° 12.692.835, por las razones expresadas en el 
considerando del presente.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

M iniste rio  de  A m b ien te  y P roducción  S u s ten tab le
- D ecre to  N" 2807 - 25/09/2013 - E x p ed ien te  N° 34- 
174.916/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Dr. Matías 
Julio Brogin A lba, D .N.l. N° 28:423.105, com o perso
nal de planta tem poraria en la Secretaría de Recursos 
H ídricos del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable, a partir del 26 de Septiem bre de 2.013 y por el 
térm ino de cinco (5) meses, en ¡guales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto, prece
dentem ente deberá imputarse a  la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal de la Secretaria de Recursos 
H ídricos dependiente del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - Costello (10 - Simón Padrós

M iniste rio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u s ten tab le

- D ecreto  N °2805  -25 /09 /2013  - E xped ien te  N° 119- M in iste rio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2808 - 25/09/ 

18.628/10 C pde . 1002 2013 - E xp ed ien te  N° 341-174.772/13
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Artículo Io - Designase a la Dra. M aría Soledad 
Argenti. D.N.I. N° 32.505.457. en carácter de Personal 
Temporario como Sumariante del Area Coordinación de 

Procedim ientos y Sanciones de la O ficina General de 

A suntos Internos de la Secretaría de Seguridad, depen
diente del M inisterio de Seguridad, a partir de la fecha 
de la tom a de posesión de sus funciones y por el térm i

no de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalen
te al A grupam iento Profesional, Sub G rupo 2, Función 
Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida respectiva de la Secre
taría de Seguridad del Ministerio de Seguridad, ejercicio 
vigente.

liRTliBEY - Sylvester - Simón Padrós

M inisterio  de  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u s ten tab le
- D ecreto  N° 2809 - 25/09/2013 - E xp ed ien te  N° 34- 
176.555/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la señorita 
Griselda A nalía M onzón, D.N.I. N° 27.905.008, com o 
personal de planta tem poraria en la Secretaría de R ecur
sos H ídricos del M inisterio de A m biente y  Producción 
Sustentable, a partir del 07 de O ctubre de 2.013 y  por el 
térm ino de cinco (5) m eses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

DRTUBEY - Costello (1.) - Simón Padrós

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2810 - 25/09/ 
2013 - E xp ed ien te  N° 341-174.800/13

A rtículo Io - Designase a la Srta. Eugenia M aría 
Astudillo, D.N.I. N° 30.635.623, en carácter de Personal 
Temporario en el A reade Coordinación de Procedim ien
tos y Sanciones de la Oficina General de Asuntos Inter
nos de la Secretaría de Seguridad, dependiente del Minis
terio de Seguridad, a partir de la fecha de la tom a de 
posesión de sus funciones y por el término de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico. Sub Grupo 2. Función Jerárquica IV.

Art. 2 °- El gasto que demande e’. curm lim ientc del 
presente se im putará a la partida respectiva de la Secre
taría de Seguridad del Ministerio de Seguridad, ej& 'cicb 
vigente.

liRTliBEY - Sylvester - Simón Padrós

M inisterio  de A m b ien te  y P roducción  Sustent& bls
- D ecreto N° 2811 - 25/09/2013 - E xp ed ien te  > ° 34- 

176.656/13

Artículo 1° - Prorrógase la designación de! n j .  
Sebastián Eduardo Pereyra, D.N.I. Nc 25.662.128, :onro 
personal de planta tem poraria en la Secretaria de Recur

sos Hídricos del M inisterio d e  A m bien te»  P rodu:cicn  
Sustentable, a  partir del 07 de O ctubre de 2.013 y por d  

térm ino de cinco (5) m eses, en iguales té m in c s  cue  a 
designación anterior, por los m otivos expuestos e i  d  

considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo disp jesto ; prece
dentem ente deberá imputarse a la Partida ’ resupLesia.- 

ria  de G astos en Personal de la Secretaría de R ec jiso s 
H ídricos dependiente del M inisterio de A m biente »  

Producción Sustentable.

URTUBEY - Costello (1.) - Simón Padrós

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecre to  N° 2S12 - 25/09* 
2013 - E x p ed ien te  N° 50-166.176/13.

Artículo 1° - Prorrógase la designación tem peraría  
d e l P re sb íte ro  Ju a n  A lb e rto  A lem án,. D .N .I . 'N!° 
18.472.545 en la D irección Genera! del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salla, dependiente de la S ur 
Secretaría de Políticas Crim inales y Asuntos Pem ter- 
ciarios del M inisterio de Seguridad, con idéntica r e n t -  
neración a  la que tenía asignada en el Decreto N 3 80 5/12. 
con vigencia al 01 de agosto de 2.013 y por el térm in : 
de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el C um plim ien:c ds
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a 1= 
Jurisdicción 52 - SA F 3 - C urso de Acc ón OICOO - 
Actividad 100-C uenta  Objeto 4 1 1 2 0 0 -E je rd c io 2 0 ]2 .

liRTliBEY - Sylvester - Simón Padrós

Los Anexos que form an parte ile los Decretos .V5 
2799, 2818 y  2819, se encuentran pata su consulta 
en oficinas de esta Repartición.
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RESOLUCION

O.P. X o 100036712 F. v/c Xo 0002-03440

In stitu to  P ro v in c ia l d e  V ivienda

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

RESOLUCIO N 871

VISTO el pedido solicitado por la Gerencia de C on
trol de O bras por la adquisición de mil (1000) llaveros 
para entrega de viviendas, por N ota  de Pedido N° 112 
del 31/7/13 a C om pras y Patrim onio; y

C O N SID ER A N D O :

Que en razón de ello se procedió a realizar las tram i
taciones tendientes al logro de lo pedido en el Visto, 
conform ando el E xpediente N ° 00110068- 162162/ 
2013-0 (Trám ite IPV N ° 71.093), obrando a fs. 10/13 
m ediante su Corresponde 1, N o ta N °  280 de la G eren
cia Financiera a la Unidad Central de Contrataciones, 
solicitando Precio Testigo y listado de por lo m enos 
cuatro casas del ram o que sean Proveedoras del Estado 
y que se encuentren en regla con esa U .C.C., con la 
debida respuesta a fs. 13 de autos;

Q u e a fs . 14 C om pras y Patrim onio solicita  al A rea 
C ontable se proceda al control presupuestario  y conse
cuente im putación preventiva por un m onto total de S
20.000,00 (Pesos Veinte mil), respondiendo a fs. 15 el 
Á rea de con el cuadro que se detalla  a continuación:

Ejercicio: 13 
Jurisd.: 16 
UdeOrg.: 03 
Final.: 3 
Función: 7 
Inciso: 2 
Pprincip.: 3 
Pparcial:3  
Subparcial: 0

Que a fs. 25/26 obra Acta de A pertura de Sobres 
Cotización de Precios 12/13 - Expediente 68-162162 
de fecha 01 -08-2013- "Com pra de Llaveros para Entre
ga de Viviendas", realizada el día 20 dé A gosto de 2013 
conform e resulta del A cta N otarial labrada por la Sra. 
Escribana del Instituto en representación y por delega
ción de funciones de Escribanía de Gobierno, siendo 
que el Sr. Encargado de Com pras y  Patrim onio eleva las 
actuaciones a la Sra. Gerente Financiero m anifestando 
que el comercio Edgardo D. C olom bo Publicidad cotiza 
el ítem solicitado por un m onto total dé S 16.'300,00

(Pesos D ieciséis Vlil T rescientos con 00/100) precio 
m ás conveniente y por ello que se solicita autorización 
para la correspondiente O.C. del S.A.F. a la firm a m en
cionada, salvo m ejor criterio de la superioridad, obran
do a fs. 28 in fine el Visto Bueno de la Sra. Gerente 
Financiero;

Que resulta el envió de la Orden de C om pra N° 
13005004 correspondiente a Edgardo C olom bo por un 
im porte total de S 16.300,00, al dom icilio declarado por 
el Oferente haciéndole conocer al interesado la devolu
ción de la m ism a con el sellado de ley respectivo y la 
presentación de Factura tipo B, Form ulario F500 vi
gente y Boleta de Pago de Tasa de Inspección, Salubri
dad, Seguridad e H igiene, de la M unicipalidad de Salta, 
y dem ás detalles obrantes en el Duplicado de la Nota 
(fs. 34) al que se hace remisión y  que habida su exten
sión se da aquí por reproducida;

Que cabe destacar que a fs. 35/38 se acom pañan 
B oleta N ° 0477850 por Im puesto de Sellos de la DGR 
(fs. 35), Orden de C om pra con Sellado de Im puesto de 
Sellos - O peraciónN ° 916942 de la D GR (fs. 36), foto
copia de Factura B N° 0001-00000011 a  fs. 37 (por 
encontrase su original en Orden de P ag o N ” 2477 de la 
Tesorería de este IPV) y form ulario F500 a fs. 38;

Q ue a fs. 39 C om pras y Patrim onio  so licita  al 
E ncargado de R egistros Patrim oniales, se proceda al 
a juste  presupuestario  por un m onto de S 16.300,00 
(P esos D iecisé is Mil T rescien tos con 00/100), res
pondiendo  éste a  fs. 39 in fine que se realizó  el ajuste 
correspondiente;

Q ue a fs. 40 mediante N ota  de Provisión N ° 83 del 
09/9/13 se hace entrega al Sector de Docum entación y 
Legajos de la G erencia de Control de O bras, la cantidad 
de 1000 (M il) llaveros im presos resinados a dos colo
res, m etálicos - M edida 0,50 cm. x 1,50 cm. Al respecto 
a fs. 41 se inform a a la Sra. Gerente Financiero: "...Ha
biéndose dado cum plim iento a la com pra solicitada en 
el expediente de la referencia, solicito su correspon
diente pago m ediante el S.A.F., salvo m ejor criterio de 
la superioridad.

"A djunto a fs. 37, Factura B X o 001-000011 por S
16.300.00 (Pesos D ieciséis Mil T rescientos con 00/ 
100) correspondiente a la firma Edgardo D. Colombo 
Publicidad..."; remitiendo la Sra. Gerente Financiero (fs. 
42) a C ontable la docum entación para em isión de la 
O rden de Pago, siendo del caso detallar que a fs. 43 rola 
C onstancia de Inscripción- AFIP, a fs. 44 Form ulario
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F901 del DGR y a fs.45  Constancia de N ivel de Riesgo 
de la DGR:

Que a fs. 46 G erencia Financiera remite el presente 
Expediente al Área de Despacho, Contratación Directa 
art. 12 (con precio testigo) para publicación posterior a 
la adjudicación - Objeto: "Com pra Llaveros Para Entre
ga de Viviendas" - Adjudicado a: Edgardo Colombo Pu
blicidad. por un m onto de S 16.300.00;

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167, su modificatoria Ley N° 5.963.

El Presidente Del instituto Provincial 
de V ivienda

RE S UE L VE :

Artículo I o. A probar lo actuado por las distintas 
Areas del l.P.V. en la Contratación Directa con Precio 
Testigo - Cotización de Precios N° 12/13 - Expediente 
N° 0110068-162162 (Trám ite IPVN° 71093). C om pra 
de 1000 (M il) Llaveros para entrega de Viviendas" con 
encuadre en al m arco legal del Artículo 12 de la Ley 
6838.

Articulo 2o.- Seleccionar como conveniente la ofer
ta presentada en la C ontratación D irecta con Precio 
Testigo - Cotización de Precios N ° 12/13 - Expediente 
N ° 0110068- 162162 (T rám ite 1PV N ° 71093) por: 
C om pra de 1000 (M il) Llaveros para Entrega de Vi
viendas", a la firm a E dgardo Colom bo Publicidad, por 
la sum a total de S 16.300,00 (Pesos D ieciséis mil tres
cientos con 00/100) IVA incluido.

Artículo 3o.-Adjudicar a la firma "Edgardo Colombo 
Publicidad la contratación y  provisión: "Compra de 1000 
(M il) Llaveros para entrega de Viviendas" por un m on
to total de S 16.300,00 (Pesos D ieciséis mil trescien
tos) con IVA incluido.

Artículo 4°.- Im putar el gasto que demande lo aquí 
dispuesto a la Partida Presupuestaria del 1PV que se 
indica en el Segundo Considerando de este Instrumento.

A rtículo 5o.- L a presente Resolución será refrenda
da por los Sr. C oordinador Ejecutivo y Sra. Gerente 
Financiero.

A rtículo 6°.- Publicar en el Boletín Oficial la pre
sente Resolución, en cum plim iento del Artículo 4o de la 
D isposición N 0 15 del 17/9/09 de la Unidad Central de 
C ontrataciones obrante a  fs. 5/6 de este Expediente, 
rem itiendo fotocopia certificada de la m ism a a la Uni
dad Central de Contrataciones.

Artículo 7°.- Regístrese; com uniqúese, notifiques:; 
y archívese.

Lic. F e rn a n d o  A lesan co  
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
C PN  C a rlo s  M igne l Jo y a  

Coordinador Ejecutivo 
Instituto Provincial de Vivienda 

E s te r  P u ló  de J á n d u la  
G erente Financiero 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. S 220,00 e) 30/09/2013

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N ° 100036608 F. N 0 0001 -5152 5

Presidencia de la Nación

¡Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

Vialidad Nacional

Aviso de Prórroga de L lam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga del Llam ado a Licitación Pública N acional de la 
siguiente Obra:

Licitación Pública N acional N° 98/13

M alla 431 B - Provincias de Santiago del E s te n , 
Tucum án y Salta

Ruta Nacional N 0 84

Tram o: Garm endia - Rosario de la Frontera 

Longitud: 117,30 Km

T ipo.de Obra: Obras de Recuperación y M anteni

miento.

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón Q uinientos 
N oventa y Seis Mil (S 1.596.000,00)

N ueva Fecha de Apertura de Oferta: Se realizará si 
d ía  20 de noviem bre de 2013, en form a continua y 

sucesiva  a partir de las 11:00 horas, en el siguien:e 

o rden: L icitación Pública N 0 103/13 - M alla 431a , 
L icitación P ú b licaN 0 98/13 - M alla 4 3 IB , L icitacicn  
P úblicaN ° 101/13 - M alla 408A, Licitación PúblicaN ° 

105/13 - M alla 536, L icitación Pública N 0 1 0 7 /B  - 

M alla 505.
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Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 

de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos A ires - P.B. 

(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. R o caN 0 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos Aires - 3o 

Piso - D.N.V.

Imp. S 300,00 e) 24 al 30/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036705 F. v/c N° 0002-03439

A u d ito ría  G e n e ra l de la P rov inc ia

G eren c ia  G e n e ra l de  A d m in is trac ió n

E x p ed ien te  N° 242-4040/13

L icitación  P ú b lica  N° 02/13

-con e n cu a d re  en el a rtícu lo  9o de  la Ley 6838-

"Adquisición de Servidor y Software para laA.GP.S. 
sito en calle Santiago del Estero N ° 158"

Fecha y Lugar de A pertura de Propuestas: Día 17 
de Octubre de 2013 a  Hs. 10:30, en calle Santiago del 

Estero N ° 158 - S a lta -

Valor de Pliego: Sin Costo.

C onsu ltas: D pto . C om pras y C o n tra tac io n es - 
Auditoria General de la Provincia de Salta - Santiago del 

Estero N ° 158- Salta (4.400) - Teléfono/Fax (0387) 
4370071/72.

N o ta  A clara to ria : L os o fe ren tes  que p resen ten  

co tizac ió n  d eberán  c o n ta r con la In scripción  p rev ia  
o b lig a to r ia  en el R e g is tro  de C o n tra tis ta s  de la 

U .C .C .

C .P .N . S ilv ia  T oncovich  
Gerente Gral. de Administración 

Auditoria Gral. de la Provincia de Salta

Imp. S 60,00 e) 30/09/2013

O.P. \ :o 100036627 F. Xo 0001-51562

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de O b ra s  Púb licas 

U.C.E.P.E.

P resid en cia  de  la Nación 

M in iste rio  de  E ducación

L lam ad o  a L icitación  N° 29/13

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar en la Es
cuela N° 5 0 1 4 -2  de Abril de 1982", ubicada en la ciudad 
de Salta, Departamento Capital de la Provincia de Salta.

L icitación  Púb lica  N° 29/13

Presupuesto Oficial: S 6.089.470,24

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de A pertura: 25 de Octubre de 2013 a hs. 
10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: H asta el día 25/10/13 a hs. 9:30 
por M esa de Entradas de la Secretaria de O bras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 6 .000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 24/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de laN ación

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 : e) 25/09 al 08/10/2013

O.P. N° 100036626 F. N° 0001-51561,

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta
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M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas 

U.C.E.P.E.

P residencia  de la N ación 

M in isterio  de  E ducación

L lam ado  a  L icitación  N° 28/13

Objeto: "Construcción, A m pliación y  Refacción en 
la Escuela N° 4024 Pbro. Francisco Castro", ubicada en 
la ciudad de Salta. Departam ento Capital de la Provin
cia de Salta.

L icitación  Pública  N° 28/13

Presupuesto Oficial: S 1.924.290,94

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Fecha de Apertura: 25 de O ctubre de 2013 a hs. 
9:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el d ía 25/10/13 a hs: 9:00 
por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras Públi
cas de la Provincia ubicada en C entro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 1.900,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis B urela - Torre 
B - 5o Piso, a  partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 24/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la N ación

D r. R a fae l O je d a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

O.P. N° 100036625 F. N° 0001-51560

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de  O b ras  Públicas 

Li.C.E.P.E.

P resid en cia  de la N ación 

M in iste rio  de  E ducación  

L lam ad o  a L icitación >i° 2 7 / 0

Objeto: "A m pliación y Refacción en la Escuela N”  
4599 - Veteranos de Guerra y C a 'dos en C o n  bate de 
M alvinas", ubicada en el Paraje Psscha, Departam ento 
Rosario de Lerm a de la Provincia de Salta.

L ic itación  Púb lica  N° 27/13

Presupuesto Oficial: S 5.173.860,85

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficie!

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 24 de Octubre de 2013 a hs. 10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de ^P ro v in c ia , 
ubicada en C entro C ívico Grand B ourg - Avda. L os 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el d i t  24/10/13 a  hs. 9:33 
por M esa de Entradas de la Secreiaría de O tra s  Públ - 
cas de la Provincia ubicada en C entro C iv.co G rand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 5.100,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la L’.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis B jie la -T o rre  
B - 5o Piso, a partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 23/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la Nación

D r. R afae l O jc d a  
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 eO 25/09 a! C 8 /10 /20 :3

O.P. N° 100036624 F. N ° 0001-51559

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lía

M in iste rio  de  E conom ía, in f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c r e ta r ía  d e  O b ras , P ú b lic a s

U.C.E.P.E-
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P resid en cia  de la Nación 

M in iste rio  de E ducación  

L lam ad o  a L icitación  N° 26/13

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar en la Es
cuela N° 5081 - Dr. Raúl Afonsín" ubicada en la ciudad 
de Salta. Departam ento Capital de la Provincia de Salta.

L icitación P ú b lica  N° 26/13

Presupuesto Oficial: S 6.098.446,31

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 24 de Octubre de 2013 a hs. 09:30

Lugar: Secretaría de O bras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el dia 24/10/13 a hs. 9:00 
por M esa de Entradas de la Secretaría de  O bras Públi
cas de Ja Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 6 .000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a  partir del d ía 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 23/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de laN ación

Or. R afael O jeda 
C oordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 . e) 25/09 al 08/10/2013

CONCURSO DE PRECIO

O.P. N° 100036709 F. N° 0001-51660

S u b  S e c re ta r ía  d e  Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de Sa lta

C o n c u rso  de  Precios N° 02/13

Art. 10° - Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia

R esolución N° 059/12.

E xpediente V  0140050-127771/2013-0. Adquisi
ción de "Bienes de Uso: M aquina Bordadora" con desti
no al Taller de Sastrería, dependiente de éste Organismo.

Fecha de Apertura: 15 de O ctubre de 2.013 - Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 28.300,00 (Pesos: Veintio
cho mil trescientos).

Valor de los Pliegos: S 100,00 (Pesos: Cien).

Consulta y Venta de Pliegos: Dirección de Adminis
tración - División Com pras Av. H ipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C .P.N . A le ja n d ra  del V. G a rb a l
Alcaide

Dtra. (1) A dm inistración S.P.P.S.

Imp. S 60,00 e) 30/09/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 400003995 F. N° 0004-02770

P o d e r Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de S alta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838 

E x p te .A D M  2115/13

A dquisic ión  de U na Im p reso ra  p a ra  la Escuela 
de  la M a g is tra tu ra

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, U am aacotiza- 
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 09 de octubre a horas 12:00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la adquisición de una im presora para la Escuela de la 

M agistratura, cuyas especificaciones técnicas y condi
ciones de presentación se encuentra a disposición de 
los interesados.

Por Inform es y Entrega de C ondiciones: Dirección 
de Adm inistración. A rea Com pras del Poder Judicial de 

Salta. Avda. Bolivía 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00.

C o n su lta s  d e  C o n d ic io n e s :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Á rea Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli- 

via 4671. El 09 de octubre de 2013. Horas 12:00.

mailto:compras@spps.gob.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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C PN  V irg in ia  L ona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60.00 e) 30/09/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100036708 F. N° 0001-51657

El señor Facundo Cornejo Jovanovics, en su carác
ter de fiduciario del Fideicom iso "Las Carreras", titular 
de las m atrículas que se m encionan seguidam ente, del 
Dpto. Cachi, solicita división de concesión de uso del 
agua pública, que tram itada para el catastro de origen 
952 Sum inistro N ° 445., (superficie bajo riego de 410 ha 
de ejercicio permanente Expte. N ° 34-21.573/71 trám i
te sin finalizar), que les fue asignada a las fracciones 
indicadas seguidam ente, con aguas a derivar de rio Las 
T rancas, m argen izquierda m ediante las acequias m en
cionadas. La división de dicha concesión de uso del 
agua, lo es para las siguientes m atrículas:

C a t Sup. b/r Caudal Expediente Acequia

2695 11,3985 5,98 lts/s 34-151.368/11 Trancas

2696 8,1121 4,26 lts/s 34-151.381/11 Trancas

2697 10,4993 5,51 lts/s 34-151.390/11 Trancas

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 3 2 ,5 1 ,7 7 , 
201 y  309 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de 
cinco (5) días, conform e C.A. Art. 309, las personas 
que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus dere
chos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. B olivia N° 4650 Piso 1°, dentro del térm ino de 
treinta (30) días hábiles adm inistrativos.

D ra . R a fae l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

lm p .S  250,00 e) 30/09 al 04/10/2013

O.P. N° 400003962 F. N° 0004-02751

Ref. Exptes. N° 34-97.574/12

El Señor Raúl Aprile, en su carácter de propietario de 
la matrícula N° 8942 del Dpto. de General Güemes, solici
ta división de concesión de uso del agua pública, otorgada 
originariamente al catastro de origen N° 154, (superficie 
bajo riego de 181,5000 ha de ejercicio permanente y 18,5000 
ha de ejercicio eventual, otorgadas mediante Dcto. X o 2139/

56 para el inmueble El Bordo de San José), a derivar del río 
Mojotoro. por la hijuela El Bordo de San. osé o Hortelo jp. 
A la matrícula 8942 se le asigna una supeñeie  bajo riego de 
ejercicio permanente de 131,8986 ha, con un caudal de 
69.246 Its./seg. Conforme C.A. Art. 46 > un superficie de 
ejercicio eventual de 13,4442 ha con un caudal de 7.058 
Its./seg. conforme C.A. Art. 47.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,51 , 77, 
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y  diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5í) días, conform e 
C.A. Art. 309, ello  a los fines de hacer valer sus dere
chos dentro del térm ino de treinta días hábiles adm inis- 
trativos, las personas que tenga interéslegítim o, ante la 
Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N '°4650 Piso Io de ésta ciudad. Salta, 24 de septiem bre 
de 2013.

D r. R a fa e l Á ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídicc 

Secretaría de Recursos Hídricos.

Im p .S  250,00 e) 25/39 al 01/1 (V2013

DETERM INACION  
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100036704 F. NP 0001-51653

Ref. Expte. 34-162.205/11

La Secretaría de Recursos H ídriccshace  saber que, 
por Resolución N ° 261 del d ía 1 7 /0^13 , se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
misión Técnica en am bas m árgenes d d  Río La Candela
ria, en la zona de los inm uebles idertificados con las 
m atrículas N ° 1300 y 1301 del Dpto Capital, confor
me las siguientes coordenadas:

Vinculación de Línea de Ribera

Del Río La C andelaria - M ats. 1300 y  1301 
Dpto. La C andelaria

M argen Izquierda

Nom bre X Y
LR D 0I 3594207.61 7110543.20
LRD02 3594257.66 7110567.89
LRD03 3594317.52 7110591.97
LRD04 3594351.92 7110606.42
LRD06 3594362.22 7110569.45
L R D 7' 3594381.50 7110480.16
LRD09 3594401.88 7110371.57
LRD11 3594483.97 7! 10301.17
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M arg en  D erecha

N om bre  X Y
LRI12 3594478.37 7110284.55
LRI13 3594378.75 7110356.18
LRI15 3594359.74 71 10473.13
LR116 3594338.24 7110546.67
LR116' 3594320.82 7110568.30
LRI18 3594261.13 7110541.50
LR119 3594218.49 7110514.18

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (D cto .N 0 1898/
02. art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

D r. M a tía s  J .  B rogin  
A sesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Im p .S  120,00 e) 30/09 y 01/10/2013

O.P. N° 100036701 ' F. N° 0001 -51642

Ref. Expte. N ° 34-103.190/11 - 34-32.906/10 - 34- 
32.892/10 - 34-32.900/10 - 34-32.906/10 - 32910/10 - 
34-32.915/10 - 34-32.917 - 34-32.921/10 - 34-10.999/
11 y 34-160.54/13

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N° 259 del día 17/09/13, se resolvió 
am pliar los térm inos del art. I o de la Resolución N° 
395/11, de fecha 23/08/11 por esta Secretaría, que esta
bleció la in co lo rac ió n  del Dr. en G eología Víctor Ornar 
Viera a la com isión técnica que determ inará la línea de 
ribera de los Ríos Iruya, San Pedro o Nazareno, Porongal 
y A lizaí en la zona de los inm uebles m atrículas N ° 22, 
138 ,21 , 104, 118, 1 5 4 ,39 , 117, 119 ,60 , 40 y 58 del 
Dpto. Iruya.

Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propieta
rios ribereños en la zona objeto de la presente determ i
nación no podrán realizar ningún trabajo que implique 
la m odificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y  boletín

oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determ inación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los m ism os ante la Secretaría de 
R ecursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N ° 4650. Piso Io 
de esta ciudad. Dr. M atías J. Brogin

Asesor Legal 
Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. S 120,00 e) 30/09 y 01/10/2013

COM PRA DIRECTA

O.P. N° 100036711 F. N° 0001 -51662

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del Estado

C om pra Directa O bra N° 02/13  

República Argentina - Provincia de Salta

Objeto: Acondicionam iento de Dos Habitaciones 
para Pacientes Psiquiátricos - Hospital Publico M ater
no Infantil S.E.

Expdte. N° 01577/13.- DI N° 379

Presupuesto Oficial: S 58.860,00

Fecha de Apertura: 16/10/2013 - Horas: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Departam ento C om pras y A bas
tecim iento - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes 
a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.

L ugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento C om pras y A bastecim iento - Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sar
m iento N° 1301 - Salta.

C o n su ltas : Tel (0 3 8 7 ) 4 3 2 5 0 9 7 /5 8 /6 3 /7 1 /1 1 1  
m lazarte@ hpm isalta.gob.ar

C P N . V a le r ia  D oyle
Jefe Dpto. Com pras y Abastecim iento 
Hospital Público Materno Infantil S.E.

Imp. S 60,00 e) 30/09/2013

mailto:mlazarte@hpmisalta.gob.ar
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Sección JUDICIAL

EDICTO S DE M INAS

O .P  N° 100036612 F.N ° 0001-51543

El Dr. Enrique D aniel M archetti, Juez  de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro de la provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los artículos 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería (texto  ordenado en decreto 456/ 
97) que el Lic. R ubén C irilo  C antero en expediente N° 
20.662 ha m anifestado descubrim iento de un yacim ien
to d isem inado de O ro, Plata, Cobre, ubicado en depar
tam ento los A ndes, distrito  Inca Viejo provincia de 
Salta. La m ina se denom ina Vulcano VI, las coordena
das del Punto de M anifestación  de D escubrim iento 
(P.D .M .) y  de los correspondien tes esqu ineros son 
los siguientes.

P.M .D . C o o rd e n ad a s  G auss - K ru g e r  M ina: 
V ulcano VI

Y = 3430292.71
Y 1-) 3429709.22
Y 2-) 3430939.00
Y 3-) 3430939.00
Y 4-) 3429709.22

X =  7236877.90 
X 7239355.00 
X 7239355.00 
X 7236355.00 
X 7236353.32

L a superficie concedida es de 369 has. 0373m 2, los 
terrenos afectados son de propiedad dél estado (fiscal). 
Escribano Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036607

e) 24 y  30/09 y  08/10/2013

F.N ° 0001-51532

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg. tex. ord. Dec.- 456/97) que: Silvia 
René Rodríguez, Salta Exploraciones S.A. y Ekeko S.A 
han solicitado la petición de m ensura de la mina: C um 
bre XX de m inerales diseminados de oro y cobre, ubica
da en el departamento de La Poma, lugar: Cerro Chimpa, 
que tram ita por el Expte. N ° 20.880 y se determ ina de 
la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y: 3486861.16 
Y: 3492361.16

X: 7346943.! 
X: 7346943.1

Y: 3492361.16 X ; 7243443.88

Y: 3489700.91 X: 7243443.88

Y: 3489700.91 X : '2 4 4 9 4 3 .8 8

Y: 3486861.16 X: 7244943.88

Sup.: 1499 has.

LL: Y: 3491476.COX: 7343755.00

Los terrenos afectados son de propiedad privada. 
M inas colindantes: "Cum bre I - Expte. N c 19.385" y 
"Cum bre II - Expte. N” 19386", Sirva la presente de 
atenta nota de citación.

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 24 y 30/09 r  37/10/2013

O.P. N° 100036579 F. NCCC01-51505

El Dr. Daniel Enrique ME.rchet t ¡ ,  Ju es d s  M inas y 

en lo Com ercial de R egistro de la Provincia ce  Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 8 1 ,8 3  y  84 del 
Código de M inería ( según texto ordenado en decreto 
456/97) que la Em presa M inera M arim ari S.A. ha soli
citado la Petición de M ensura de la m ina B lín ca  Aurora 
que se tram ita por expediente "N0 21.508, d ;  d isem ina
do de oro, cobre y  p ata, u b i:ad a  en el departam ento 
LosA ndés, lugar Arica.

C o o rd en ad as  G a a s s  K ru g e r d e  P e rten en c ia s  - 
S is tem a  P osgar/94 :

1 Y= 2603950.00 X= T! 19880.00
2 Y= 2614767.00 X= 72 19880.00
3 Y= 2614767.00 X= 7216657.91
4 Y= 2603950.23 X= m  6657.91

LL Y = 2612260.C0 X =7218230.00

Superficie  conced ida  de 3 .485 hectáreas 2.977 
m 2. Los terrenos a fectados ;on  de prop iedad  fiscal. 
L as m inas co lindan tes son: U aucu I - E~ptE. 19.009, 
U aucu III

Expte. 19.499, U l u c u  VI - Expte. 19.926. L’aucu IV
- Expte. 19.500, Linóero II

X - Expte. 20.685 y  Archi varea Sur - Expte. 21.910. 
Dra. M aría del V. Racich. Sec-etaria.

Imp. S 180,00 e) 23 y 30/09 y C7/10/2013
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O.P. N ° 100036565 F.N ° 0001-51491

El Dr. Enrique Daniel M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51. 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado en decreto 456/97) 
que Claudia Paola Daniele en Expediente N ° 21.365 ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
Hierro, en el departam ento de M olinos, en el lugar de
nominado Brealito; La mina se denom inará "Metallica"; 
Las C oordenadas de los esquineros correspondientes 
son los siguientes:

X: 7.220910.00 e Y 
X: 7 .220910.00 e Y 
X: 7.218067.68 e Y 
X: 7.218067.68 e Y

3.465491.22
3.471205.50
3.471205.50
3.465491.22

El Pun to  de M anifestación  de D escubrim ien to  
(P.M.D.) se ubica en X: 7 .219500.00 e Y: 3.469491.22 
y la superficie solicitada es de 1.624 Has. 569 m2, ubi
cada en terrenos en trám ite  de identificación . Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 180,00 e) 23 y 30/09 y 07/10/2013

O.P. N ° 100036438 F. N° 0001-51339

La Dra. Hebe Samson - Juez de M inas de la Provin
cia de Salta, hace saber a  los fines de los Arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  
y 84 del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: Ady Resources Ltd, en Expte. N° 21.108 
ha solicitado la petición de m ensura y labor legal de la 
mina Arizaro XII, de Litios, ubicada en el departamento 
Los A ndes, lugar: Salar de Ratones. Los esquineros de 
la m ina son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94  
Petición de m ensura

X Y

7297613.34 3362209.00
7297613.34 3365543.10
7294614.00 3365543.10
7294614.00 3362209.00

Superficie: 1000 has

Labor Legal

X =  729738600 Y= 3363711.00

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

Colindantes Arizaro V, expte. 20.716; A rizaro XIII, 
expte. 21.109; Arizaro IX, expte. 20.971; Arizaro VIH, 
expte. 20.970.

El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
se, con derecho a deducir oposición. Esc. Hum berto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00 e) 16, 23 y 30/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 400004000 F. X o 0004-02775

El Dr. José Osvaldo Yáñez, titular del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 4a N om i
nación, en autos n° 2-EXP-423.826/13 caratulados "La
mas, René s/Sucesorio”, en trámite ante la SecretaríaN 0
2 de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, C ita a los herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
del térm ino de treinta días contados a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por
3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en N uevo Diario. 
Salta, 24 de setiem bre de 2.013. Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N ° 400003999

e) 30/09 al 02/10/2013

F. N° 0004-02774

EL Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial 4° N om inación, Distrito 
Judicial C entro, Secretaría  de la Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, en los A utos caratulados: "Ram os, Alfredo 
Casim iro por Sucesorio", Expte. N° E X P -4 3 1.391/13, 
ha resuelto citar a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un Diario 
de circulación com ercial masiva (Art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 19 de Setiem bre de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N ° 400003998

e) 30/09 al 02/10/2013

F. N° 0004-02773

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial de O nceava Nom inación,
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Secretaría  N ° 1 a cargo de la Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Rueda W enceslao 
Francisco y O choa Justina" s/Sucesorio - Expte N° 
438.758/13. cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sea como herederos
o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
en el Boletín Oficial y en un Diario de C irculación C o
mercial por el térm ino de tres días (Art. 723 del Cod. 
Procesal Civil y Com ercial). Salta, 2 de Setiem bre de
2.013. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 30/09 al 02/10/2013

O.P. N° 400003996 F. N° 0004-02771

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez, del Juzgado de 
I o Instancia en lo Civil y Com ercial 10° Nom inación, 
Secretaría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en autos 
caratulados: "Barrios, M arcelina - Sucesorio" Expte. 
N ° 427.305/13, cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y  en un diario  de 
circulación comercial a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez. Salta, 23 de 
Septiem bre de 2.013. Dr. Claudio J. Fernández V ie ra - 
Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 30/09 al 02/10/2013

O.P. N° 100036716 F. N° 0001-51667

La Dra. Sam son, Hebe A licia, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de la Prim era 
N om inación. Secretaría de la Dra. C ham ale Ivanna, en 
los autos caratulados "Corrales M érida M arina s/Suce- 
sorio", Expte. N ° 431.378/13, C ita  a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Ofi
cial y en el diario El Tribuno. Salta, 11 de Septiem bre de
2.013. Dra. Ivanna C ham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/09 al 02/10/2013

O.P. N° 400003993 F. X o 0004-02769

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez T itular 

del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er

cial N ° 6. Secretaría del Dr. Gonzalo F. Harris. en autos 
caratulados "Ruiz de los Llanos, M arcelo Pió s/Suceso- 

rio" - Expediente N°: 434.027/13, C ita  y Em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los b ienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T rein ta Días corridos desde 

su última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el art.724 del C.P.C. y 
C. Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación com ercial. Fdo: Dra. M erce
des A lejandra Filtrin, Juez. Salta, 25 de Septiem bre de 

2013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 27/09 al 01/10/2013

O.P. N ° 400003990 F. N° 0004-02767

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Ci vi I y Com ercial de 3“ 
N om inación, Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de 
Martínez, en los autos caratulados: "Pereyra, Apolinaria
- Sucesorio" Expte. N° 433.288/1 cita y em plaza a to
dos los herederos, acreedores y a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, para 
que dentro de los treinta días com parezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiese lugar por 
ley. Publicación por tres días en Boletín Oficial de Sal
ta. Salta, lO de Setiem bre de 2.013. Dra. Silvia Palerm o 
de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 27/09 al 01/10/2013

O .P  N ° 400003989 R. s/c N° 400000524

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 10° N om inación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
D u b a , S e c re ta r ía  d e l/a  A u to riz a n te  en  lo s a u to s  
caratulados: "D íaz  R eyes, R obustiano s /S uceso rio” 
Expte N° 2-431177/13: C ita por edictos que se publi
caran durante T res D ías en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a  todos los que se consi
deren con derechos a  los bienes de esta sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de Treinta días comparezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,
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13 de Agosto de 2013. Dra. A driana G arcía de Escude
ro, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/09 al 01/10/2013

O.P. N ° 400003984 F. N° 0004-02762

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez interino del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de O ctava 
N om inación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría 
del Dr. Claudio Fernández Viera, en los autos caratulados 
"Farfán Sara s/Sucesorio", Expte. N ° 439.446/13, cita y 
em plaza por edictos que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario de m ayor circulación, a 
quienes se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión, sean como herederos o com o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la última publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibim iento de ley. Salta, 20 
de Septiem bre de 2.013. Dra. M aría D elia Cardona, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/09 al 01/10/2013

O.P. N ° 400003983 F. N° 0004-02761

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial T  Nom inación, 
Secretaría de la Dra. M aría del C arm en Rueda, en los 
autos caratulados: "A rroyo, Luis Beltran s/Sucesorio", 
Expte. N °: 375.091/11, declara abierto el sucesorio de 
Luis Beltran A rroyo y ordena la publicación de edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
el D iario El Tribuno), citando a los herederos, acreedo
res y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión, para que dentro de los treinta días 
de la u ltim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
.Fdo: Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez. Salta, 
24 de Septiem bre de 2.013. Dra. M aría del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 150.00 • e) 27/09 al 01/10/2013

O.P. N ° 400003974 F. N° 0004-02753

:.La Sra.; Juez Interina de Prim era Instancia en lo 
Ci v ily  Com ercial 7? N om inación, Dra. M ercedes A le

jandra Filtrín, Secretaría a cargo de la Dra. Sara E. Alsina 
G arrido, en los autos caratulados: "Quispe, Tomás s/ 
Sucesorio", Expte. N ° 2-422.141/13: Cita por edictos 
que se publ icaran por el térm ino de tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
m enos un día de publicación en Diario El Tribuno), 
citando a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de Setiembre de
2.013. Dra. M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/09/2013

O.P. N ° 400003965 R. s/c N° 4 0 0 0 0 0 5 15

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civi 1 y  Com ercial, 11 °N om inación, Secretaría 
de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos "Padilla, 
Juan José; Tolaba, Estela Antonia s/Sucesorio" Exp. N ° 
440.207/13, cita por edictos, que se publicaran por Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un D iario de Circulación 
Com ercial, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de treinta d ías com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 20 Setiembre de 2013. Dra. 
A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/09/2013

O.P. N° 400003964 F. N° 0004-02752

La Dra. Sara del Carmen Ramallo. Juez Subrogante 
dé 1“ Inst. 9“ Nom . C. y C. del Distrito Judicial del 
C entro - Salta, Secretaria de la Dra. M aría A na Gálvez 
de Torán, en A utos caratulados "López Hipólito por 
Sucesorio" Expte N°: 425.552/13, citar por edictos que 
se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación comercial (art. 723 Códi
go Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Sara del Car
men Ramallo. Juez Subrogante. Salta, 16 de Septiembre 
de 2013. Dra. M aría A na Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/09/2013
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REMATE JUDICIAL

O.P. \ ' °  100036710 F. M° 0001-51661

Por DANIEL EDUARDO CHOQUI

JU D ICIA L CON BASE

E ld íaO l de Octubre de 2013, a hs. 17,00 en el local 
de rem ate sito en calle J.M. Leguizam ón N° 1881 de 
esta ciudad de Salta, remataré la parte indivisa (2,083% ) 
del inmueble que le corresponde al dem andado: I- N o
m enclatura Catastral: M atrícula N° 17162 sección G, 
manzana 116, parcela 36, dpto. Capital, Ext. Fte. 10,00m 
Fdo. 55,00m ; Lim ites: N. Av. Belgrano, S. y E. Propie
dad de Justina Yáñez de Villagrán, O. lote 5, Plano N° 
1043, sup. S/m 550m 2, datos según ced. Parcelaria.- 
Base S 420,14 corresponde a 2/3 parte de su V. fiscal. 
Estado de Ocupación y mejoras: Se trata de un inmue
ble ubicado en Av. Belgrano N° 1413 consta del lado 
derecho con 3 oficinas, techo de chapa, local comercial. 
Al frente cuenta con un vivero de aprox. 30m 2, cons
trucción de dos am bientes con baño, techo de chapa, en 
parte trasera cuenta con dos galpones con tinglado de 
chapa, posee todos los servicios. Form a de Pago: 30%  
en el acto de subasta y el saldo al quinto d ía de aprobada 
la subasta, comisión 10%, sellado D.G.R. l,25% dinero  
en efectivo todo a cargo del comprador.

O rdena el Sr. Juez Federal de Salta N° 2 Dr. Miguel 
A ntonio M edina, Secretaría. Fiscal a cargo de la Dra. 
M aría M artha Ruiz en autos caratulados "A.F.I.P. c/ 
Raposo de M ontañez, N ieves Jacin ta  s/Ejec. Fiscal, 
Expte. N° T-222/98. Nota: El rem ate se llevará a  cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil. Edictos dos 
días B. Oficial y dos días en el N uevo Diario. Informes: 
D an ie l E d u ard o  C h o q u i, m a r tilie ro  p ú b lic o  cel. 
156849903.

Im p .S  100,00 e) 30/09 al 01/10/2013

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 100036609 R. s/c N° 100004487

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2o N om . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. M arcela 

M oroni, en autos: "Ibarra, A u re lia  del R osario  vs. 
G raham  Dodds, W illiam  H erbert s/A dquisición del 

D om inio  por Prescripción", Expte. N ° 014.744/11, 
cita  por Edictos al Sr. W illiam H erbert Gram . D odds 
y/o sus herederos y a toda otra persona que se con

sidere con derecho al Inmueble Catastro N° 3447. M an
zana 16, Parcela 5, Sección D de R de la Frontera, 
cuya posesión se trata, los que se pub icarán por cinco 
días en el B oletín  Oficial y D iario El T ribuno, para 
que com parezcan a hacer valer sus derechos, en el 
térm ino de seis días, a contar desde la. ú ltim a publica
ción, bajo apercib im iento  de  Ley (Art. 343 in-fine del 
C. P. C. y C.). San José de M etán, 27 ce  Febrero de 
2013. Dra. M arcela M oroni, Secretaiia.

Sin Cargo e) 24 al 30/09/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100036670 F. v íz  N° 0002-03429

La Dra. M irta del Carmen A vellareda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de C oncjrsos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira en los antos caratulados: 
"Leandras, M abel por Q uiebra (pequeña)", Expte. N° 
EX P-439.081/13, ordena la publicación del presente 
Edicto C om plem entario al de fecha 05 de Septiem bre 
de 2013 en el que se hizo saber q u : en fecha 05 de 
Septiem bre de 2.013 se decretó la Q uiebra de la Sra. 
Lendras, M abel, D .N .l. N ° 18.805.373, CU1T N° 23- 
18805373-4 dom iciliada en Pje. L a Pom a N ° 2151 de 
ésta Ciudad. En el presente se hace saber que en audien
cia de Sorteo de Síndico efectuada el 52 de Septiem bre 
de 2013 ha sido designado Síndico T itular para actuar 

en estos autos el C.P.N. Hugo Arm ando Ccrim ayo, Mat. 
Prof. 1102, con dom icilio en calle G eneral G üem es N° 
402, Piso Io, O ficina "C" de esta ciudad, fijando como 
dias y horarios de atención para la recepción de los 

pedidos de verificación de créditos, los días lunes, m iér
coles y jueves de 18.00 a 20.00 hs.

Igualm ente Se Ha Fijado el día 29 de O ctubre de 
2013 o el siguiente hábil, com o vencim iento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (A rtículos 126 

y 200 LCQ). El día 13 de Diciem bre de 2013 o el si
guiente hábil, para que la Sindicatura presente el Infor

me Individual (Artículos 2 0 0 y 35 LCQ). El 07 de Marzo 
de 2014 o el siguiente hábil, para cue la Sindicatura 

presente el Inform e General (A rtículos 200 y 39 LCQ). 
Secretaría, 24 de Septiem bre de 2013. Dra. M arcela 

M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 26/09 al 02/10/2013
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CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. X o 400003997 F. N° 0004-02772

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de Concursos, Q uiebras y So
ciedades de Prim era N om inación de los T ribunales O r
dinarios de la Provincia de Salta Distrito Judicial del 
Centro, Secretaría a  cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría, 
en los autos caratulados: "Jaljal, Verónica Soledad s/ 
C o n cu rso  P rev en tiv o  (p eq u eñ o ), E x p ed ien te  N °: 
441.453/13 hace saber que el día 06/09/2013 se ha de
cretado el Concurso Preventivo de Jaljal, Verónica Sole
dad, DNI: 28.529.846, con dom icilio real en calle San 
M artín N °694, de la localidad de Cafayate, Provincia 
de Salta, habiéndose designado Síndico a C.P.N. Daniela 
Rebeca Nieva. Los A creedores quedan intim ados a for
m ular sus pedidos de verificación, acom pañando los 

títulos justificativos de sus créditos, hasta el d ía 04/11/ 
2013, los días lunes, m iércoles y jueves de 16 a 18 hs. 
en el dom icilio de Avenida del Bicentenario (Ex. Virrey 
Toledo) N ° 1.330, of. 6a., de la ciudad de Salta.

Se ha fijado  com o fecha para p resen tación  de In
form e Individual el d ía 06 /02 /2014; de la P ropuesta  
de Categorización el d ía 12/03/2.014; del Inform e G e
neral el día 27/03/2 .014; para laA u d ien c ia  In form ati
va el d ía  18/09/2.014 a hs. 11 y para  e stab lece r el 
P e r ío d o  de  E x c lu s iv id a d  e l d ía  2 5 /0 9 /2 .0 1 4 .  
Pub líquese  por c inco  d ías en el B oletín  O fic ia l y 
N uevo  D iario . Salta, 26 de septiem bre de 2.013. Dra. 
Verónica F. Zuviría , Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 30/09 al 04/10/2013

O.P. N° 100036611 F .N ° 0001-51539

La Doctora M irta del Carmen Avellaneda, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades N ° 2, Secretaría de la Doctora 
M arcela Montiel Abeleira , sito en calle Los Peteribies 
N ° 635, Barrio T res C erritos - Salta , en los autos 
caratulados : "Cornejo Costas, Adrián Carlos s/Concur- 
so Preventivo" Expte. 433101/13; comunica a los acree
dores del concursado que : 1) M ediante resolución ju d i
cial de fecha 12 de ju lio  de 2013 se declaró abierto el 
concurso preventivo del Sr. Adrián Carlos Cornejo Cos
tas, DNI: 20.399.021, CUIT N° 23-20399021-9, con 
dom icilio real en calle C obos y C h añ ar, Club de Campo

El Tipal, sobre la Ruta Provincial N ° 2 8 , Km 3,5 de esta 
ciudad y domicilio procesal en calle 20 de Febrero N° 302 
de esta ciudad (Fecha de presentación en concurso: 20/ 
05/2013) 2) ha sido designada Síndico Titular la Contadora 
Pública Nacional M aría Alejandra Gargiulo de Ju re , con 
domicilio procesal en calle La Florida N° 180 ,5° piso de 
esta ciudad, quien ha fijado el horario de atención los días 
m artes, jueves y viernes de 15:00a 17:00 h o ras;3 )se  ha 
fijado el día 30 de octubre de 2013 como fecha tope para 
que los acreedores presenten sus solicitudes de verifica
ción por ante la Sindicatura acom pañando los títulos ju s 
tificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3 LCQ); 4) se ha 
fijado el día 16 de Diciembre de 2013 como fecha tope 
para la presentación del Informe Individual y el 4 de 
marzo de 2014 para la presentación del Informe General; 
5) se ha reservado la fijación del día y hora de laAudiencia 
Informativa prevista por el art. 14 inc. 10 de la LCQ y la 
fijación del período de exclusividad que se acordará a la 
concursada para formular las propuestas de acuerdo pre
ventivo por categoría de acreedores y obtención de con
form idad según el régimen establecido en el art. 45 de la 
LCQ para la oportunidad del dictado de la resolución 
prevista por el art. 42 de la LCQ. Publíquense edictos 
por cinco días en el Boletín Oficial y diario de amplia 
circulación (art. 14 inciso 4 LCQ). Salta, 20 de Septiem 
bre de 2.013. Dra. S araE .A lsinaG arrido , Secretaria.

Imp. S 370,00 e) 24 al 30/09/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400003991 F. N° 0004-02768

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría de la 
Dra. M aría Del ¡a Cardona, en los autos caratu lados 
"M olina, Jorge Ernesto vs. A m oblam ientos Reno S.A. 
s/Sum arisim o o Verval: Acción Sum arísim a del C onsu
m idor" Expte. N° 411533/12, cita a la Sra. C ecilia  L. 
C orrea a com parecer a ju ic io , por edictos que se publi
carán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario  de circulación  com ercial para que en el 
térm ino de cinco días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
d erech o s, en esto s au tos, bajo  a p erc ib im ien to  de 
designársele D efensor O ficial para que lo represente. 
Salta, 22 de A gosto  de 2.013. Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/09 al 01 /10/2013
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O.P. X o 100036696 F. X o 0001-51634

El Juzgado de Prim era Instancia de Personas y Fa
milia 4o N om inación a cargo de la Dra. M ercedes Inés 
M arcuzzi, Juez, Secretaría de la Dra. M aría M ercedes 
C abrera, en los autos caratulados: "Echigoyen, Mabel 
contra Rom ero, Luis A lberto por Filiación" Expte. \ °  
279.587/09, se ha dictado la siguiente providencia: "Salta. 
28 de Agosto de 2.013.- Cítese al Sr. Luis A lberto Ro
mero. DNI N° 30.643.949 por edictos que se publica
ran por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro

diario de m ayor circulación de la Provincia ce Sa.ta, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus detechos 
en este ju ic io  dentro de los nueve días de la ú ltin a  pu
blicación, bajo expreso apercibim iento de desigrársele 
para que lo represente al Sr. D efensor Oficial C m l que 
por turno corresponda" Fdo. M aría M ercedes Q b re ra . 
Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. Salta, 12 d :  Sep
tiem bre de 2.013. Dra. M aría M ercedes Chihan. Secre
taria (Int).

Imp. S 100,00 e) 27 y 30/09/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100036706 F. N° 0001-51654

Lio H elados SR L .

1) In teg ran tes de la soc iedad : Ism ael E steban  
Villarreal, edad treinta y tres años, estado civil, casado 
en prim eras nupcias con Estela E lena Barros DNI N° 
29.965.139, nacionalidad, argentino, de profesión co
m erciante, con dom icilio en calle Santiago del Estero 
165 Dpto. 2 C de la ciudad de Salta, DNI 27.910.639; 
CUIT N ° 20-

27910639-4, Oscar Ismael Villarreal, edad cincuen
ta y dos años, estado civil casado en prim eras nupcias 
con Lorena M uriel Salgado DNI 22.735.072, nacionali
dad argentino, de profesión com erciante, con dom icilio 
en Las Leñas N ° 2 calle 4 casa 42 del Barrio Grand 
B ourg de la ciudad de Salta; DNI N ° 14.683.243, CUIT 
N°: 20-14683243-2, y C arlos Enrique Villarreal, edad 
veinticuatro años, estado civil soltero, nacionalidad ar
gentino, de profesión comerciante, con domicilio en Las 
Leñas N ° 2 calle 4 casa 42 del Barrio Grand Bourg de la 
ciudad de Salta; DNI N ° 34.242.483, CUIT N° 20- 
34242483-0.

2) Denom inación de la Sociedad: La sociedad se 
denom inará Lio Helados SRL.

3) Domicilio Legal: La sociedad tendrá su dom icilio 
legal en la provincia de Salta.

4) Fecha de constitución: A los quince días del mes 
de A gosto de 2.013, (15/08/2013).

5) Sede: Las Leñas N° 2 calle 4 casa 42 del Barrio 
G rand B ourg de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

6) Objeto: La sociedad tendrá por O bjeto dedicarse 
por cuenta propia y/o a través de terceros o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero, a  la com pra y 
venta al por m ayor y menor, fabricación, im portación y 
exportación de: Productos de heladería, procustos de 
repostería y confitería, bebidas, cafetería y café :n  gra
nos, y todos los insum os y/o m áquinas necesariis  para 
desarrollar el objeto.

7) Duración: El térm ino de duración de la sociedad 
se establece en veinte años, partir de la feche de su 
inscripción en el Registro Público de Com ercie.

8) Capital Social: El capital social se fija en k  suma 
de Pesos Trescientos sesenta rr.il (S 360.000) > estará 
representado en Trescientos sesenta (360) Cucxas So
ciales, de un voto cada una y de un valor nom inal de 
Pesos mil (S 1000) cada una, que los socios suscriben 
totalm ente en este acto de la siguiente form a: El señor 
Ismael Esteban Villarreal suscribe, ciento veint2 (120) 
C uotas Sociales, por un valor de S 120.00C.- (Pesos 
ciento veinte, mil); el señor Oscar Ismael Villarreal, sus
cribe, ciento veinte (120) C uotas Sociales, por a i  valor 
de S 120.000.- (Pesos ciento veinte, m il) y  d  señor 
C arlos Enrique Villarreal suscribe, ciento vein ts (120) 
C uotas Sociales, por un valor de S 120.000.- (Pesos 
ciento veinte, mil); El capital se integra en un veinticin
co por ciento en dinero en efectivo o sea la cantidad de 
pesos noventa mil, y los socios se obligan a  integrar el 
saldo restante en el lapso de dos años com putados a 
partir de la fecha de la suscripción de la socieded.

9) A dm inistración y representación: La adm inistra
ción, representación legal y el uso de la firm a social 
estará a  cargo de uno o dos socios gerentes, elegido por 
los socios por unanim idad, quienes actuando conjunta,
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separada o alternativam ente, tendrán facultades para 
adquirir y enajenar inmuebles, constituir sobre estos 
derechos reales, enajenar y gravar con garantía bienes 
m uebles e inm uebles y para los dem ás actos enunciados 
en el artículo 1.881 del Código Civil. El o los socios 
Gerentes durarán en su cargo hasta su remoción.

10) Gerentes: Se designa en el cargo de socio gerente 
al señor Ismael Esteban Villarreal DNI N° 27.910.639 y 
al señor O scar Ismael Villarreal DNI N° 14.683.243, La 
gerencia constituye dom icilio especial en Las Leñas N°
2 calle 4 casa 42 del Barrio Grand Bourg de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta.

11) C ierre del Ejercicio: El 31 de Diciem bre de cada
año.

C ERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/09/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  124,00 e) 30/09/2013

O.P. N ° 100036703 F. N° 0001-51651

G S E  ¡Motors S .R .L .

D enom inación: "GSE M otors S.R.L."

Fecha de Constitución: 05/09/2013

Socios: Estrada Laura Leonor, edad 31 años, com er
ciante con dom icilio en Junín N° 975, Argentina. D .N .I.: 
29.645.318, CUIL 27-29.645.318-3, casada con Jorge 
O rnar Salinas, D .N .I.: 26.898.776 y G uerrero Goñi, 
Jorge G ustavo, de 29 años, DNI N° 30.222.259, CUIL 
N ° 20-30222259-3, com erciante soltero, argentino, do
m iciliado en calle M ariano B enítezN ° 215.

Duración: 50 años.

Objeto: La sociedad tendrá com o objeto comercial 
comprar, vender, distribuir, exportar, importar, finan
ciar, producir y realizar operaciones afines y com ple
m entarias -de cualquier clase- de partes, piezas y acce
sorios de vehículos livianos y pesados y la prestación 
de servicios de m antenim iento y reparación integral de 
rodados livianos y pesados, sea por su propia cuenta, o 
asociada a otra em presa o de terceros independientes, 
tanto en el territorio  nacional com o en el extranjero. 
Para ello la sociedad tendrá plena capacidad ju ríd ica  
para realizar todos los actos relacionados con su objeto

social. Efectuar toda clase de operaciones financieras 
perm itidas por las leyes con exclusión de las com pren
didas en la Ley de Entidades Financieras y otras que 
requieran el concurso público. Para ello la sociedad ten
drá plena capacidad ju ríd ica  para realizar todos los ac
tos relacionados con su objeto social.

Capital Social: S 250.000 dividido en 2.500 cuotas 
de S 100 cada una. Suscripción: Estrada Laura Leonor 
1.250 cuotas y G uerrero G oñi, Jorge Gustavo 1.250 
cuotas Integración: El capital suscripto se integra en un 
25%  en dinero, y el saldo deberá aportarse en el plazo 
de dos años a partir de la suscripción el contrato.

A dm inistración: La adm inistración, la representa
ción y el uso de la firma social estará a cargo por un ( I ) 
socio gerente titu lar que sea electo en la asam blea de 
asociados, la m ism a asam blea designara un (1) socio 
gerente suplente.

Cierre de Ejercicio: 31 de diciem bre de cada año.

Gerente: G uerrero Goñi, Jorge Gustavo com o ge
rente titular con dom icilio especial en calle M ariano 
Benítez N ° 215 de la ciudad de Salta Provincia de Salta 
y com o gerente suplente Estrada Laura Leonor con do
m icilio especial en calle Junín N ° 975 de la ciudad de 
Salta Provincia de Salta.

Sede Social: calle O 'H igg insN 0 566, de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro , A utorizo  la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27 de Sep
tiem bre de 2013. Dra. M artha G onzález Diez de Boden, 
Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 30/09/2013

AVISOS COM ERCIALES

O.P. N° 100036717 F. N° 0001-51670

A yres de S a lta  S.A.

D esignación de M iem b ro s del D irecto rio

Se com unica que por resolución de A sam blea de 
A ccionistas N° 6 de fecha 07 de M ayo de 2013, se 
procedió a la elección de los M iem bros del D irectorio 
de la sociedad por tres (3) años, ésto es hasta el 31 de 
D iciem bre de 2015, entendiéndose que dicho mandato 
se extiende hasta la fecha de la asam blea que considere
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los Estados Contables del ejercicio que finalizará en 
dicha fecha. Asim ism o, y por disposición del nuevo 
Directorio, tam bién del 09 de M ayo de 2013 los m iem 
bros de dicho órgano asum ieron sus funciones y desig
naron las autoridades. En consecuencia el Directorio de 
Ayres de Salta S.A. quedó constituido de la siguiente 
forma:

Director T itular: Juan José Soler, Presidente - DNI 
N° 10.993.621.

Directora Suplente: Silvia G raciela Calonge - DNI 
N° 11.943.699.

Jo sé  A n to n io  R o b e rto  S a ra v ia  
Apoderado General 
Ayres de Salta S.A.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/09/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 30/09/2013

O.P. N° 100036668 F. N° 0001-51605

Pieve Seguros S.A.

Inscripción de D irectorio

En cum plim iento de las norm as del Estatuto Social 
se convocó a los Sres. A ccionista de la sociedad a una

A sam blea General O rdinaria para el d ía 02 óe Octubre 
de 2012 a horas 09:00 y en Acta de D irectorioN 0 2 2 ' de 
distribución de cargos de fecha 14/01/2013, en el dom i
cilio de San Luis 545 - Salta - a los fines de proceder a la 
renovación de autoridades de la sociedad. Con asisten
cia del 100% de los m ismos se aprobó la designación 
p o re l ejercicio 2012/2013 del siguiente D ire :to rb :

Presidente: Edmundo Pieve, DNI 8.176.107, casado.

V ic e -P re s id e n te : M aría  C r is t in a  P ie v e , D N I 
13.258.608, divorciada.

D irecto res T itu la res: R oberto  P ieve (H ), DNI 
8.162.161, divorciado; C ristian Pintado P eve. DNI 
30.222.126, casado y Alejandro Pieve. DNI 24.33S.229, 
soltero.

D irecto res Suplen tes: R oberto  P ieve (P ), DNI
2 .776.573, viudo y C laudia  B eatriz  C órdoba. DNI 
20.881.362, casada.

Los m ismos aceptaron los cargos para les q te  :ue- 
ron designados.

E d m u n d o  P ieve 
Presidente 

Pieve Seguros S.A.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Ju e :  de M :nas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/09/2013. Dra. 
M artha González D iez de Boden, S ecretaria

I mp. S 180,00 e) 26 al 33/09^2013

Sección GENERAL
ASAM BLEAS

O.P. N° 100036715 F. N° 0001-51666

Asociación M utual de Productores 
Tabacaleros de Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

De conform idad a  lo establecido por el Estatuto 
Social en el T ítulo X II, A rticulo 32, el Consejo D irecti
vo de laA sociación M utual de Productores Tabacaleros 
de Salta, convoca a sus asociados a la Asam blea General 
Ordinaria para el jueves 31 de octubre de 2013 a la hora
17.00, en su sede sita en A lvarado 941 de esta ciudad, 
para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos (2) asociados para firm ar el 
Acta.

3.- C onsideración  de la m em oria  anual, balance 
general, cuenta de gastos y  recursos, co rre sp o rd ien - 
tes al trigésim o  segundo  e je rc ic io  económ  co fin a li

zado el 30 de Jun io  de 2013. In fo rm e de la Ju n ta  
F iscalizadora.

4.- Designación de la Junta E lectoral y d e c c ló i  de 
autoridades:

Consejo Directivo: Un Presidente, Un Secretario, 

un Vocal T itular Prim ero, un Vocal T itular Tsrce-o un
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Vocal Suplente Prim ero, y un Vocal Suplente Tercero 
por el térm ino de dos años por term inación de mandato.

Junta Fiscalizadora: Un M iem bro T itular Primero, 
un M iem bro T itular Tercero y un M iem bro Suplente 
Segundo por el térm ino de dos años por term inación de 
mandato.

El sistem a de elección será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta la hora
17.00 del M iércoles 09 de O ctubre de 2013 a fin de ser 
oficializadas por el Organo D irectivo con quince días 
hábiles de anticipación al acto eleccionario (Título XIII- 
Artículo 44).

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a 
los efectos que hubiere lugar hasta el día de la Asamblea.

c) Las im pugnaciones serán tratadas por la A sam 
blea antes del acto eleccionario, la que decidirá sobre el 
particular (Título XIII - A rtículo 44).

d) El voto será secreto y personal.

e) La elección de los m iem bros del Consejo Directi
vo y de la Junta Fiscalizadora se hará por el sistem a de 
lista completa.

f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se 
postule y ésta deberá ser firm ada por el apoderado.

g) La lista debe estar apoyada fehacientem ente por 
no m enos del diez por ciento (10% ) de los asociados 
con derecho a voto.

A rtículo 39°: "El quórum  para cualquier tipo de 
A sam blea será de la m itad más uno de los asociados con 
derecho a participar. En caso de no alcanzar este núm e
ro a la hora fijada, la A sam blea podrá sesionar válida
m ente una hora después con los asociados presentes, 
cuyo núm ero no podrá ser m enor al de los m iem bros de 
los Ó rganos D irectivo y de Fiscalización."

L u is  S e g u ra  S á n c h e z  
Secretario

Imp. S 45,00 e) 30/09/2013

O.P. N° 100036713 F. N° 0001 -51664

C e n tro  Vecinal Solis P iz a rro  - Sa lta

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

Se convoca a  los asociados de la entidad a la asam 
blea General Ordinaria, a  llevarse a cabo el día sábado

19 de octubre del 2013 a horas 9:00, en su sede social 
sito en calle el Pavo Real N °1756, zona oeste de la 
ciudad capital

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios presentes para la fir
m a del Acta.

3.- Lectura del Inventario e Inform e del O rgano de 
Fiscalización.

4.- Consideración de Balances y  M em oria Ejercicio 
2012.

5.- Designación de cargos vacantes HCD.

Se tendrá por válida la m isma una hora posterior a la 

fijada, sea cual fuere el núm ero de socios asistentes con 
derecho a voto.

B elen R u e d a  
Secretaria 

W a lte r  P ab lo  R o ja s
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 30/09/2013

O.P. N° 100036707 F. N° 0001-51656

C e n tro  de R esiden tes A n d in o s - Sa lta  

ASAM BLEA ORD IN A RIA

La C om isión D irectiva del C entro de Residentes 
A ndinos Convoca a los socios a la A sam blea O rdinaria 
para el día 24 de O ctubre de 2013 en el predio del 
Centro de Residentes Andinos, sito  en calle Com odoro 
R iv ad av iaN 0 4.299, Grand Bourg, a h s  14:00 para tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para firm ar el 
A cta de la Asam blea.

2.- Lectura del A cta anterior.

3.- Consideración de la M emoria, Inventarió Balan
ce del E jercicio Año 2.012 e Inform e del Organo de 
Fiscalización.

4.- Renovación de C om isión D irectiva

5.- Transcurrido el plazo de (1) una hora, desde la 
prevista para el inicio, se dará com ienzo a la A sam blea 
con los socios presentes.
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6.- Redacción y Firm a del A cta de la Asam blea G e
neral Ordinaria.

B ra u l ia  C . V il la n u e v a  
Secretaria

Imp. S 25,00 e) 30/09/2013

O.P. N° 100036702 F. N° 0001-51643

A sociación G ru p o  A .M .A .R . Salta  

ASA M BLEA  ORD IN A RIA

La Asociación G rupo A.M .A.R. Salta, convoca a 
sus asociados a A sam blea O rdinaria para el día 12 de 
Octubre del 2013 a hs. 11:00 en pasaje Ruiz de los 
Llanos N° 1645 de esta ciudad, con el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 .-Aprobación del Balance de los Períodos 2011 y 
2012.

2.- Renovación de A utoridades.

C r is t in a  R iv a d e n e y ra  
Secretaria 

E lva A ram ay o  
Vice Presidenta 

Imp. 5 25,00 e) 30/09/2013

O.P. N° 100036700 F. N° 0001-51641

A sociación G üem ense  V e teran o s y 
S ú p e rv c te ran o s  de Fú tbo l - G ra l. G üem es - S alta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Comisión Directiva de la "Asociación Güemense 
V eteranos y S úperveteranos de Fútbol", convoca a 
A sam blea General O rdinaria a realizarse el d ía 25 de 
octubre de 2.013, a las 20:00 horas, en su sede social, 
calle Charcas y O 'H iggins, de la ciudad de Gral. Güemes 
provincia de Salta; para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de 2 (dos) socios, para refrendar 
con el presidente y secretario, el A cta de la asamblea.

2.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

3.- Lectura y consideración de: Balance general, 
Estado de recursos y gastos e Inventario, por los e jerci
cios económ icos finalizados el 30 de m ayo de 2.009, el 
30 de m ayo de 2.010, el 30 de m ayo de 2.011, el 30 de 
m ayo de 2.012 y el 30 de m ayo de 2.013.

4.- M em oria de la comisión directiva e inforrre dsl 
• órgano de fiscalización, por los ejercicios e c o n ó n  eos

finalizados el 30 de m ayo de 2.009. el 30 de m ayo de 
2.010, el 30 de m ayo d e 2 .0 1 1 ,e l3 0 d e  m ayo de 2.012 
y el 30 de m ayo de 2.013.

5.- Fijar el valor de la cuota social de la asociación.

6.- Renovación total de la com isión d irectiva y  dsl 
órgano de fiscalización.

Nota: de acuerdo a lo que establece el estatutD, .as 
asam bleas se celebrarán válidam ente, sea cual fuere el 
núm ero de socios concurrentes, una hora después de  
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere r e u n to  
la mitad más uno de los socios con derecho a  voto.

H u g o  S a lin a s  
Prci-Secretario 

M ilto n  V arg as  
V ice-Presidente 

Imp. S 29,00 e) 30/09/2013

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 400003976 F. N° 0004-1)27;5

C olegio  de  P ro fesio n a les del Serv icio  Social 
y T ra b a jo  Social de la P rov inc ia  - S a lta

La Junta Electoral designada por A sam blea dfo !a 
fecha 31 de m ayo de 2013, convoca a  elecciones pare ;1 
día 29 de noviem bre del cte. año, en la sede del CoJeg o 
ubicada en la calle San Juan N ° 162 Dpto. I, de : ; ;a  
ciudad en el horario de 9:00 a 18:00 hs, p a ra la  rer o ra 
ción de la totalidad de los m iem bros titulares y su d en
tes del Consejo D irectivo, Revisores de C uenta y Tri
bunal de D isciplina Etica Profesional.

El C ro n o g ram a E lec to ra l, com o los P adrar.es 
Provisorios y Definitivos estarán a disposición efe los 
matriculados en la sede del Colegio de 17:00 a 20:C 0  j s , 

atento a los dispuesto en los A rtículos 14 y  47 de b  fey 
n° 7218, "Podrán ser candidatos todos los colegiados 
que tengan abonadas las cuotas m ensuales correspce- 
d íe n te s  y c u m p lim e n te n  co n  la a n tig ü e d a d  
preestablecida para los cargos"

L ic . N o ra  Q u in ta n i l la  
MP: 085 

L ic. M iriam  S an d o v a l 
MP: 084 

L ic. N ilda  B o rja  
MP: 021 

L ic. M a rie la  F e rn á n d e z  
MP: 064

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/09/2013
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RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100036718

Saldo anual acum ulado S 525.876,80

Recaudación
Boletín del día 27/09/13 S 1.640,00

Total recaudado a  la fecha S 52X516,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N ° 400004001

Saldo anual acumulado S 132.804,00

Recaudación
B oletín del día 27/09/13 S 1.025,00

Total recaudado a la fecha S 133.829,00

  AVISO IM PORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema
“Valor al Cobro” , que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80,
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias,
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 - 19 P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar

